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Tribunal de lTÚn:

Día 19 de nO\.'iembre de 1985.
Lugar: Estación Cuarentcnaria (Lazareto Pecuario), barrio de

Anaka, sin número.'
Hd'ra: Once horas.

Guardas Vigilantes

Tribunal de Granada:
Día 19 de noviembre de 1985.
Lugar: Cámara Agraria fr:ovinciaJ, calle Alhama, 41.
Hora: Nueve horas.

Tribunal de Barcelona:
Día 19 de noviembre de 1985.
Lugar: Laboratorio de Sanidad y Producción Animal, calle

Circunvalación, 6. Zona Franca.
Hora: Nueve horas.

Tribunal de Valencia:

Día' 19 de noviembre de 1985.'
. Lugar: Escuela de Ingenieros Agrícolas, paseo Blasco Ibáñez, sin

numero.
Hora: Nueve horas.

Tribunal de Tenerife:
Día 19 de noviembre de 1985.
Lugar: LaboratoriQ de Sanidad Animal. finca Ofra. La Cuesta.
Hora:"Ocho horas.

Tribunal de Madrid:.

Día 19 de noviembre de 1985. _-
Lugar: Instituto de Investigaciones Agrarias~ Departamento de

Producción Animal. aveOlda de Puena de HIerro, sin número.
Carretera de La Coruña.

Hora: J\ueve horas.

Las listas de admitidos se encuentran expuestas en los Servicios
Centrales del Ministerio de Al;ricuhura, Pesca y Alimentación,
paseo de Infanta Isabel, 1, Madnd. y en las Direcciones Provincia
!es del Departamento, donde podrán ser consultadas por todos los
Interesados.

Se establece un plazo de diez días para la subsanación de errores
a panir de la presente Resolución.

" Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de reposi
clan en el plazo de un, mes, contado a partir de la presente
Resolución.

Los opositores irán provistos del documento nacional de
identidad y de bolígrafo para la realización de la prueba.

Lo q~e comunico a VV. 11. para sJ,l 'cono~imiento y efectos.
Madnd, 18 de octubre de 1985.-El Subsl"cretario.-P. D., el

Director general de Servicios, José Pérez yeJasco.

lImos. Sres. Director general de Servicios y Presidentes de los
Tribunales Calificadores.

Segunda.-Para concurrir a la presente convocatoria será neees;).-
no reunir los siguientes requisitos:

Ser espahol.
Tener cumplidos los dieciocho años.
Estar en posesión 'del título de LIcenciado, Ingeniero o ArqUJ

tecto.
No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, dd

servicio del Estado o de la Administración Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de fl.1nciones públicas.

No estar afectado por la Ley 53/1984. de 26 de diciembre. de
Incompatibilidades al servicio de las Administraciones Públicas. a
cuyo efecto deberán adjuntar a su instancia una declaración jl.irada
o promesa.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de final :zar e!
plazo de presentación de instancias.

Tercera.-Los que deseen tomar parte eil la presente convocato
ria de1>t:rán hacer constar en la solicitud su documento nacional de
identid2d y que reúnen todos los requisitos exigidos. Con la
instancia deberán acompañar un programa de la asignatura, una
sucinta bibliograf18 de estudio y otra más amplia para consulta, así
como una Memoria explicativa del sistema docente a empIcar para
clases teóricas y prácticas.

Deberán adjuntar igl.1almente un cunículum vitae en el que
consten lo.s datos académicos, profesionales y docentes, y fotocopia
del expedlente académico.

CuaN.-Las instancras se dirigirán a la Directora de la Escuela
Oficial de Turismo y se presentarán en dicho Or$anismo (plaza de
Manuel Becerra, 14, 28028 Madrid) o por cualqUiera de los medios
previstos en el artículo 60 de la.Ley de Procedimiento Administra~

tivo.
Quinta.-El plazo de presentación de instancias terminará el 31

de octubre de 19S5.
Sexta.-EI sistema de selección será el de concurso de méritos.

seguido de una entrevista con la Directora, el Secretario general y
un Profesor de la Escuela Oficial de Turismo.

Los méritos se valorarán del siguiente modo:
Méritos académicos: Premio extraordinario de Licenciatura,

tres puntos; Doctorado, dos puntos; expediente académico cor.
valoración notable, un punto.

Méritos profesionales: Por el desarrollo de actividades profesio·
nales relacionadas con la asignatura. dos puntos.

Méritos docentes: Por cada curso impartido de la asignatura en
Centros de enseñanza, dos puntos, sin que pueda exceder el total
de seis puntos.

Entrevista~ Que versará principalmente sobre programa. biblio
grafia y Memoria a que se refiere la base cuarta, se valorará con un
máximo de 10 puntos.
. Séptima.-Una vez efectuada la selección, el interesado aportará
la documentación a que se refiere la norma segunda y la acredita
tiva de los méritos alegados.

Lo que se hace público para c~nocimiento de los interesad~s.
Madrid, 11 de octubre de 1985.-La Dírectora de la Escuela

Oficial de Turismo, Soledad Diez-Picaza y Ponce de León..

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCJON de 16 de septiembre de 1985. de la
Diputación Prol'incia! de Huelva, referente a /0 com'o
cataria para proreer tres pla=as de Auxiliares de
Administración Genrral.

Juan Manuel de la Torre Jiménez, Secretario de la excelentisima
Diputación Provincial de Hueh'a,

Certifico: Que con esta fecha el excelentísimo señor Presidente
ha dictado Decreto del tenor literal siguiente:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias para tomar
P3:rte e~. la opo.sic~ón libre convocada por· esta excelentísima
Dlpl;lt.aclOn ProvlD~l~l, para proveer en propiedad tres plazas de
AUXIlIares de AdmIDlstraclón General, vacantes en la plantilla de
funcionarios provinciales, cuya convocatoria' se publicó íntegra
mente en el «Boletín Oficial» de esta provincia número 149. de
fecha 1 de julio de 1985, y en extracto en el «Boletín Oficial del
Estado» número 193, de fecha 13 de agosto de 1985,

Esta Presidencia, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo
19 del Real Decreto 2233/1984. de 19 de diciembre. por elquo so
aprueba el Reglamento General para mgreso en la AdministraCIón
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ADMINISTRACION LOCAL

\

21939 RESOLUCION de 11 de octubre de 1985, de la
Es("ue/a Oficial de Turismo, por la que se convoca
concurso para la contratación laboral de una plaza de
Profesor de Inglés "acante en este Organismo.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos, en el Real Decreto

. 152/1985, de 6 de febrero, artículo 4.2; Real Decreto 865/1980, de
14 de abril; Orden de 29 de octubre de 1980, y dema. nonoa.
aplicables y, existiendo una plaza vacante de Profesor de la
asignatura de Inglés, este Organismo ha resuelto cubrir la citada
vacante con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-La plaza convocada está dotada con las remuneracio~

nes que legalmente corresponden de acuerdo con el Con venio
vigente.


